
SEÑORA.' 
.» ~ - - i \ 'y -jíj í’ * fj ;/ !Ci ; ; ■; * í Oix¿SC*¿*•{! EL Infigoe Colegio de la Preclara Arce de No* 

tariadeia Ciudad de Valencia (que con eftosti- 

tuíos tan decorólos le han honrado los feñores 

Reyt sde Aragonconlos repetidos,y grandesPrivi- 

legiosquefaeipn férvidoscóncedelle) Poftradocon 

eldevidoiendimiento alos Reales pies de V. M. Di- 

zesquefinembargodequeenefteS, S.R. C. de Ara¬ 

gón, tiene conclufo el pleyto.fobre el gozar del Pri¬ 

vilegio militar muchos años ha, fea de el Real férvido 

de V Mageftad.hazer gracia,y merced áfus Colegia-i 

les Notarios de Valencia, que aora fon, y por tiempo 

feran,paradlos,y fus defeendiemes legítimos, y nata- 
rales, de quegozen del Privilegio militar de que ¿o- 
zan „ afsilos que e&atigraduados de Dolores, afs¿ de 

Leyes,} Canones.comolosdeMedicina.fegan ,y en 
laconformidadquelodifpone el Privilegio II. de el 
Señor Rey Don Aífonfo el I,II. incorpore» y el Rey 

NueftroSeñor Felipe! V. ( que eíl:igo2ando de Dios/ 
eílendio el referido Privilegio da el Señor Rey Don" 

Alfonío,a los Dorares en Medicina:, haziendolesmei* 

ceddel mefmo Privilegio de Hidalguía,que fe iescon- 
Cedíó a los Letrados en dicho Privilegio II. en ei Á&o 

de Corte del EftamentoRea|,numer.io.delasCc:rtes' 

dclaño i <í2<í.fol.4#.Ce!ebrad3sálos Reymculosdc 
3 uelRgyn°,y de t odos los que gozan losCiudadanos 

que eftan infacundos para ios oficiosmayoresde aque 

lía Ciudad de Valencia. Y la facultad de la Notariaflo 
tiene menos ¡ladre exercicio por la gran fidelidad qus 

a los Notarios fe les comete mas calificada en aquel 
Rey no que en otros, pues fin firmáde las partes fe da 

A fee. 



fee.y crédito a ios iníkumentos que paíTan ante ellos, 
ofreciendo fervirá V,Mag.poreíh merced, y gracia, 
efpecial con cincuenta mil reales de plata. Y para que 
ella gracia halle más logaren la Real clemencia,y juf- 
tificacion fupremade V. M3g. brevemente fe deferí 
beií los motivos(entrebt'rósmuchos)c¡ue juftámen- 
tedeV£ninftarleefta;que liendo pretenífon jurídica ,fe 
reduce atendida.Suplica,para que V. Mag.fé fir v a po¬ 
nerles en fu Real confidcracion. 

El primero,porque la Ocupación -,y minifteriode 
losqu e fe llamanNotariós.y lo fon eh lósReynos de la 
Coronáde Aragón,esla mifiiuque tuvieron lósTa- 
belionésRoujanos,defdefuinfi:ituto,quees Conio Fie- 
lesdelaRepublica,dárfeé>y legalidad a los contratos, 
crédito,y perpetuidad alas Vltimasvoluntádes, y for¬ 
ma, einftruccion aiosjuyziosjComoloáíTegúrala di* 
finicion de la Notaría. 

Lofcgundorporque dexando aparte el rito,y obfer- 
iiancia de los ReynoS de Aragón,y Cataluña,tratando 
folo de la Notoria de la Ciudad de Valencia, que esla 
quereprefenta efte InfigneCoIegioiescIaro ,qen U di¬ 
cha Ciudad de Valenciá,mas que ehbttas partes, con- 
fervála Notaría con toda píopnedad el infticutodel 
¡Tabelianato Rom ano; y qüeeí que llega a tener el gra 
do,y autoridaddeNotariode Valenciaiescapaz defte 
Privilegio conigualdad,con elCiudadaAo Letrado,y 
Medico. Porque lalunta Real que V.Mag. tiene fbr> 
mada,para conferir eí Notariato de Va!ertciásestágra- 

ue,y grande, que fe compone del Abogado , FifCal de 
y.Mag.AíTefbrenloGivil de portante vezesde Ge¬ 
neral Governadordosdosluradosfegundosdé Cáva- 
Ucrcs.y Ciudadanos,dbs Letrados 5 el vno Con titulo 
de Sabio de la Pla^a.y elbtro de Abogado de la Sala de 
la CafadelaCiudad.yquátro Mayorales Notarios del 
dichoColegio,yclEícrivanodeiaCuriáen las eauf« 
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Civiles cfeíla por fu Secretario, que también es Nota* 

riode Valencia,aquienestodosel Indicia en lo Civil 
con fu Aífetíorpreíide.Y espreciíofuponer.quc fun„. 

tadefta calidad.no tiefté menos autoridad ,que laque 
confiere ert la Vniverfidad los grados de Doctores dé 

las otras Facultades. 

Lo tercero,porque la Noratia Te connumeta entr'’ 
las A rtesliberales.que fe enfeñanéft iásVmVetfi'dades, 

pues tiene en la de V alenda ,Cathedta iftábleclda.y 
fus ífifigniasde’colorleonadojy eiitiañó 1655.huyo 

cpaficibn.y fe leyodepuntosen él Teát'ro délla. 

< Loquarto.qiieélNotarioquecónfiérela Real Iun* 

t a .precediendodosexamenésde Latinidad,Difinicio- 

ncs,y OperaciotlesdelasCláufulas dé los inftrumen- 

tor.yelongacioo de losqus en el éx amen fe les pide.no 

es de inferior nacuralezaá los dé Leyes ,y Medicina, 

Gradosque fe confieren en dieh i Vni verfidad, no en 
laocupacion.puesladel Letrado es la interpretación 
délas Leyes.ydeRbíadelasClaufula'íla del iVledico.el 
conocisnientode las canias feguodas, y aplicación de 

los remedios,y u del Notario lafeé, y legalidad de los 
contratos.crcdito.y perpetuidad de las v Itimas volun 

tades.y orden de losjuyzios,coqUe fin otra razón,ni 
probamjafe conoce,qubelexerdéio dé! Notario , no 

es inferior a los de Letrados,}' Médicos,pues el dar fee, 
y ¡egalidadesdctanfuperiornatuíálessa ,qué parece, 

que ningunaotrala ventaja.Cafioáóíodieéenéllibro 
12, Armaritm TMíionis 

pervmeris Tabtlltoriím omnú fidts Reipubliete Sfikfii; 
Noenlasperfonasa quienes fe confieren »pdtque te¬ 

niendo bañantes letras,fe confieren los grados de Le¬ 

trado,y Médico aqualquiera¡y el qüehatrabáxadode 

fus manos,no puede fet Notario de V alenda , aunque 

feaCapazporiuIircratura por conftitucion del Cole« 

gio.nipuedefer admitido ala pra&ica deña facultad, 



fínprecederprimeraíigurofainformacsó de lino pie- 

$a,y efiarexempto de taza de Moro,y deludió,y dono, 
ribas,0 'yita.X eftofupuefto,fiqua!quieraporfer Le¬ 

trado,ó Medicode ve hozar del PriviicgioM i!itar,y de 

Hidal guia,con mucha razón parece procede en el No 

tario de Valencia.y que por fu exerciciolo mercce.yle 

re aléala ingenuidad de fu perfona. 

El Quinto,por confiaría dichafacultad de dos par¬ 
tes,efto es de eíctitura,y de raciocinación,y qualeíquier 

dellaes obra liberal,puesla primera que es de eferivír 

por fer liberal,éingenua.eslicko,y permitido al Nota- 

¿io(como al Letrado el eftudiar ,v hazermemoriales) 

jecibir autos,y eferituras pubücas.efctivir.hazerEfcri- 

uir alosefcrivienres,alargar,y trasladarlosautos.y po 
nerlos en protocolo endiascolendcs.y Fieftas de pre¬ 
cepto.De que fe infiere la ingenuidad ,y liberalidad de 

ella,pues fino lo fuera,no fe pudiera hazer, fin incurrir 

en la pena del pecado. Yiafegnnda parte que confifie 

en la efpeculacion.y raciocinación,loestanabien fin di 

ficultad alguna libera!,por participar de todas las übe*¡ 

les conconfonaRCÍaAeion,yconefpondencia.Yafsi- 

mifmo por tener aquella la conexidad, depender,na,y 

confon3nciadelaIurifprudencia,quc en fuma viene a 

fer aquella parte practicado la Theorica del derecho,co 

que fe alcancía verdadera, ¿infalible inteligencia de 

lo difpuefiopor derecho, de que fe configue el vnico 

findela verdad,y jufticiaqueconfervaenpaz, y quie¬ 

tud el eftado publico,y comercio humanofque es la co 

famas amable,y demas eftituacion de quantas le alcá- 

$a,y poreftasrazones, y otras muchas que fe pueden 

fundar en natural,y cfcrica,esiadicha Arte déla Nota¬ 

ría, emioenre,y liberal,pues ponderándola el feñorRey 
Don IaymeelConqaiftador, de feliz recordación, en 

elFuero io.deNotarijs,honra al Notariocon acriba* 

to dignode Abogado,y Doctocon cftas palabras, L?. 



Letrado dcfchnáa.'i el Tenor Rey D. Martin en e! Pri, 

vilegio VIL incorpore celos de aquel Reyno.fol. ida. 

llüftra la Notarla.con el titulo dcfida,& Preclara ,qae 

eslo mifmoque Archivo,Prefidro,y Depoíitodela ver 

dad,con excelencia noble. Y afsimiímo.porquclos di* 
chostres AtribuEos,Deletrado,Fidelidad ,y Nobleza 

fon tan propriosdeíta facultad,)’ de los Notarios de Va 

lencia.que parece no fe pueden confiderar íeparables 

de aquellos.Porque pondetandofeen orden a! prime¬ 

ro laeciatoiogia déla palabra Letrado, que es como íi 

¿insta queda do ¿letras,cscofa que le compete al No¬ 

tario con efeílo , y al buen fentit por el exercicio déla 

facultad.Yen orden nía fegundapalabra de jideliáad, 

csindubitable.puesla Notaria tiene íu fundamento^ 

tsyzeseivla conformación,)'comprobación de la ver 

dad. Y la tercera palabra,ó atribuí o qoe esla de Noble-, 

za.cóníla de todaslasquatrocaufasNoblesque concu- 
irenaprodudrla Notaría,dio esla eficicts,Porta iluf- 
tre y grave Iutna que crea, y nombra en aquella Ciu- 

dadalosNotariosdella,bmaterial por Iaavilidad de 

la perfona nombrada ,y creada con examen de ciencia, 

pradfica,buenafama,limpieza,y loáblescoflumbres,la 
formal por el lo able,y honrado modo del nombra mié 
to,y creación,y numero cierto de ios Notarios , que fe 

crean.y nombran,y lafinal porla j uñida,y pacificado, 
quecoroofehadicho fe alcanza con la memoria de el 

hecho de la verdad,que fe inmortaliza,mediante lafee 

del Notario,que la reduce a eferitocotmnt a fidelidad, 
legalidad,y autoridad,comoesladecfta facultad. .La 
Nobleza del as quales cautas es predio, fegun difpofi- 

ciones de derecho, que obre efedlo, igualmente No- 

Wc,porque por las fobredichas caufás, y otras mu¬ 

chas que pueden ponderar la eminencia , y Noble¬ 

za efe dicha Arte,y facultad,los Nobles, y Magníficos 

Regentes,la Real Ghancilleria de aquella Ciudad, jr 

E Rey no 

El Texto 



Eéynoconios villetesqueefciiven ales Mayorales dé 

dicho Colegio,paralascreaciones de los NotariosRea 

les,intitulan MosdichosAlayoralcs, , y al 

dicho Colegio,/«j/jw. Epítetos proprios de Nobleza, 

porque la de Magnifico iguala al de Iluílre,y lade ln~ 

fignees lo mefmo que entre otros excelente. 

El lepíimo,porque por dichas razones de Excelen¬ 

cia de Artejos Fueros,y Privilegiosde aquellaCiudad, 

y Rcyno,han concedido al dicho Iníigne Colegio el 

examen de las queftionesdefalfo en lo Civil ,y Crimi* 

nal,y la judicatura ordinariacon fuCorte formada.co- 

mo a Iuez Ordinario,de que fe infiere, queá nofer Ar¬ 

te calificada,digna,y Noble, no fe permitiera ,puesla 
judicatura es Dignidad,y Nobleza. 

El oétavo,porque pollas mifinas razones de califi¬ 

cación de Nobleza,y eminencia de dicha Arte,fon ad- 

mitidoslosNotariosde Valencia en la cafa delaDipu 

tacion de aquel Reyno,por el bra^o Reala los oficios 

de aquel que no les acoílumbran tener períbnas pie ve- 

yas.íino es Ciudadanos indubitados,comoíon Contai 

dores,y otros. 

El nono,porque afsimifmolos Notarios de Valen- 

ciafuelen,y acoílumbran fer,y aora lo fon Secretarios 

delSanto Oficio de ia Inquificion, y Efcrivants de 

Mandamiento de la Real Audiécia de aquella Ciudad, 

y Reyno.Iasquales Secretarias exercitadas por dichos 

Notariosde Valencia, fon dignos de períbnas Milita¬ 

res, Cavallerosgenerofos,y Nobles, y eílo fé ha ob- 

ícryado,yobferva en todostiempos pa(Tados,y presé» 

tes.Politica preheminente,Honorable,Honrada, Loa 

ble,Calificada,Digna,Hidalga,y Noblecsla dicha fa¬ 

cultad de laNotár'ia.y qtíeda raascal ificada ella verdad, 

con que con íer afsi que de ordinario fe procura igual¬ 

dad de cdad,hazienda,y calidad en lófs contratos de ma 
ttimonios,y cafamientos muchas Péñoras nobles,y cá- 

ÍÍ lifi. 



¡ifkadas de aquella Ciudad,y Rey no en diferentes oca- 

(iones.y tiempos,aísi paífados.como de preícnu ha» 
cafado,y oy eridia etián cafadascon Notarios de Var 
lencia.ehiiasde Notariosco» Letrados.Ciudadanos, 
Cavalleroigcnerofos,nobles, y de'Habatos Meares, 
coofider iodofe ios vnos con los otros.con d.gnos Co 
moesbien notoria efta verdad al mundo. Y poi eftaia 

zó muchasfamiUasCalificadas.e Iluftresde dichaCm 

dad de Valencia,y fu Rey no ,han tenido, y tienen iu 

paincipio.y origen defta Noble Arte de Notaría, y • 
totanos de Valencia .aumentada , mediantedichos 

matrimonios, por lo que la dicha faculta , y rte 
Notariaen todos tiempos paíTados,y prcíentes,hahdo 

tenida,y eflimada.y ha tenido, y tiene mucha reputa 

cion en la dicha Ciudad de Valencia, reputándote co¬ 
munmente por eminente,liberal.y califica ‘jment® 

perior á ocias Artes del Eílado inferior déla pie ve ,co- 

H‘fidSÍ^ 
eio Queel qoaito de Notalio nonecelsittíTc de difpcn* 
íeioi,pa»obitoeiHjbKOtdeE«Ugl°nMih.»r.dí.q 

fi“ B q«n noble, y calificad, « la d,cha tuxiu v 
1'"eci«.o.0«r.po'lo®e.»lo,No,.,.«d,V«, 

oofaeflin,celo,., lepon,dos.c°m0^a C,»da, 
‘í"C'foniuleSi pri«Ug¡o de Milicia ,e Hidal- 

d“° ’l.fo.ye,Ídem».queP»»'1 “b,cm0 
MatoAa-e**» dicha d* 

penfacioo. ■ j djchofeñorRey Boá&l*- 

ElVn,eZrmS!nnefecelebraronenladichaCiu- 
pclV.enlasC ^ias0de itf4<..alpw del a¿tbde 

dad dC yfunC,a’Milharde aquel Reyno,aviendofupU- 
«d“lraMasciad.enc«ot«scofaSqa= d *** 



Efctivinó déla cafa,)' Diputación de aquel Reyno.le 
pudieíTenteneríycxercetEclefiafticos^-iobles.Cava- 
llcros.y Ciudadanos,con titulo dsSecrctatio.fnedcfü 

Real férvido decretaile con las palabras íiguientes- 

PlauafaMageftatabque loefetivahajade ferNotarí 
de Valencia perconveniraixi albondefpaigdels nego- 

C¡s:De que fe infiere quan digna es efta facultad defta 
graciaquefuplicaaV.Mag.puesdeítaDccraata lo c{ 

fe puede,y de ve colegir en favor dedafaculcad fe dexa 
ala Real ponderación,é inteligencia de V.Mag. 

El duodezimo, porque qualquier porinfaculado 
enlabolfadelosoficiosdc aquella Ciudad .goza deel 
Privilegio Militar,)’ de hidalguía, y aviendo bollis de 
infaculacion de Notarios para hezer extracción cada 
yn año de jufticia en lo civil hada en fuma de 3oo.Cuel 
dos , y forreando todos los años en el dicho oficio vn 

Notarioíconcurrejuntacnenteconloslufticias.cnmi* 
nal,y cibildedicha Ciudad en el dia de Navidad en la 
Iglefia Mayor a oírlos Divinos Oficios/entandofe en 
el Presbiterio de dicha IglefiaM ayor a la patee del E va. 
gelio en vn banco,efto es el ludida criminal primero, 
elCivilelfegundo.y clde3oo..fueldos, quc esNota- 
lioeltercero.ydefpueslostres Aíícflbres, es afaber, 
vnodellufticiacrimina!,y dosdel Iufticia civil, y di- 
chostres A{TeíToresfonLetfados.Y acabadoslosDivi 
nosOficios.lesdifierenel juramento al dicho ludida 
fcrrminalprimeio,aldichoíufticiacivilenfcgundo!u;-i 
gáñyen tercerlugaral dicho ludida de 3 00. futidos, 
ydefpuesálos dichostres AíTeífores.y demrsOficiales, 
que en dicho d ia acoft umbra deferírteles. Y acabado de 
diferirlesdichos juramentos,lostreslufticias por fu oc 
den fe incorporan con los Jurados de dicha Ciudad, el 
ludida criminal en medio de losdoslurados encaben 
9a de los Cavalieros.y Ciudadanos j el civil en medio 
delosfegundosdosIuradosdeCaval!ctos,y.Ciudad3-} 



5 
nós.velde j-bo, íucfdoscn medio de ios vltimos dos 
IuradosCiadadaDOS.de losfeisquc tiene aquallaCiu¬ 

dad, acoaipañadosde ios Racional,Síndicos ,y demas 
Oficiales dé dicha Ciudad, acompañando 3 iodos ios 
treslufticiasía Nobleza,Ciudadanos, Letrados.y No¬ 

tarios,Noble,gravifsimo,y numerofo numero,ytodos 

juntos en cfta forma faien de la dicha Iglefia Mayor 

porfu orden,comoeftádichovala dicha Ciudad con 
ci referido acompañamiento a dárles a los dichos tres 

lufticiasla poífefsion de dichos fus oficios, con vn ac¬ 

to,y función contin uada,-y en llegando a la Curia del 

dicho ludida criminal, que es la primera,enorden 
entran los dichosaos luradosen cabecadc losCavallc- 

ios,y Ciudadanos,con el dicho Indicia en medio, y le 

dan la poífefsion de fiu oíkio: Y fia detención alguna 

los dos fegundos lutados de Ca valle ros,y Ciudadanos 
con fu ludida civil,palian,y va,i áfuCorte, que esla 

fe^undacn crdenjy en llegando adía,fe entran aquel- 
Ios con el dicho iuílicia, y le dan Ja poflTcfsion , jr en la 

leferidafotma.y fin detención algunajos vltimos dos 

Jurados delosCiudadanos,paíTan con el dicho íujlicrá 
de joo.fueldos en raediojy Hegandofe a fu Corte, que 

esla vltima en orden,hazen la mifma función, y fe dar* 
la poífefsion de fu oficio. De loque también fe infiere 

cuedevenrozar los Notariosde Valencia de ¡os naif- 

roosÑvüegiosde Milicia,éHidalguía,gracias,y pre-; 

rrogativasde quegocan dichos dos ludidas. Por eda 
razón,porqueel oficio de ludida,que aoraeda diyiíb 
en eílos tres fujetos en tiempo antiguo era vno.y por la 
mucha copia de negocios que avia, y no poder acudir 
a ellos femanddformarcldc $oo.fueldos,yqueelque 
lefirvieífe.fueífe Notario de Valencia .como confta 
por fu erección,y creación; y viendo que también te^ 
niagrandifsimo embarazo dicho luític.a criminal^ 
civil por avec deexcicer.y admmiftrar entrambas ju- 
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iifdicciones,civil,y criminal,fe mando,y ordeno, que 

huvicfíe otro Iuílicia,y que eñe fucile,y conocieíTe de 

lascauíascivilesjy que Tiendo Notario de Valencia ei 

que exerce dicho oficio de Ioftícia ,y que aquel es de 

Iuez ordinario de dicha Ciudad,hafta la dicha íuma de 

¡3 oo fueldos.y que ello eftáconcedido ala dicha faeul 

tad déla Notaría,parece que gozando los demasdeíle 

Privilegio,es motivo de grandifsimaconfecuenciapa 

laqueloshijosdefta facultad gozen de di;ho Privile¬ 

gio de Milicia,é Hidalguía,pues cfte oficio de Iuez'or- 

dinario.hafta dicha fumada cxerce por la dicha faeul - 

taddela Notaria vnhijofuyo,y quefea Iuez ordina- 

iio.es confiante fin dificultad alguna, afsi por confiar 
por fu creación,y erección,como también por fu exer 
cicio.fupueflo que cieñe el mifmo que los demás,pues 

todoslosdiastienealmifmoexexcicio.y ocupación q 

los otros dos,por oir en fu Curia, y tener fu Audiencia, 

fin AífcíToralgunojmas queporfimifmo.conla íatif- 

faciondcfuperfona,re¿iitud,einte!igencia,que para 
femejantes ocupaciones,y exercicios de adminiílra- 

cion de j uflicia íe requiere. 

El dezimotercio,porquelosfeñoresde los lugares 

demas fupoficicndelahuertade dicha Ciudad de Va- 

lancia,como fon el Ar^qbifpo por el de Pucol, el Co¬ 

mendador de Torrente,por los deTorrente,y Picany a, 

el de Catarroja,el del Pqig,eldeMafamagre,dde Ma¬ 
naes,el de Paterna,el de Quarfe.el de Alaquas,y otros 

muchos nombran en AfieíTores para fus jufticias,ref- 

pe¿livamente,áNotariosde Valencia.paraqucexer- 

zan,oygan,adminiftren jufticiaálas partes,conílitu* 

yendoles en efto Iuezes ordinarios de dichos lugares, 

pueftostan decentes,Decorofos, Honoríficos ,Luzi- 

dos,ydelafatisfacion,redjtud,éinte!igencia,éintcgri 

dad que fe requiere para eftos exercicios. 

Jftdezimoquat to,porque qualquier Notario de Va« 
ai 'j¡ len-, 
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Isncia,renunciando ala facultad,queda Ciudadano,fe 

gur.difpoficiones ferales de.a,quel Rey no,y capaz para 

ene taren la bolfa de la infaculacíon de aquella Ciudad, 
para los oficios may ores della.como de nueftros tie m 
poshan entrado, y han iido Jurados de dicha Ciudad, 

Franciíco M alientsy Vicente Trilles, que renunciar® 

ádichafacuítad.y fueronItirados.de aquella fin ijifini. 

tos.queaviendo renunciado á ella .quedaron Ciudada 

nos y como átales han fido infaculados, y han tortea¬ 

do dichos oficios, depurados,I uílicias,y otros mayores 

de dicha Ciudad ¡de lo que fe infiere,que la Notaría fui 

pende.peronoinhabiUta.y eílo.mas tiene de coílum- 

bre quede ley jpotque fi el Notario de Valccia por fer¬ 

io fueraincapazdelPriyilegiode Milicia,y deHídal* 

guia.no quedara capaz dél.ni lo fuera para concurrirá 

losoficios mayores de dichaCíudad.deXandolaNpta- 

ríajmayQrmentemandandpfefuponer.cytápocoelLe 

irado, ni el Medico de aquella Ciudad, pueden feriofe- 
Colados mientras exercen fu ptofef&ion,conejee fe ve 

quan parejos corren aquellos cqnlos Notatiosde Va* 
¡encia.pues es cierto,que pata-concurrir á dichos ofi- 

cios,es ptecifo que dexen de exercer fu proteísion, co¬ 

mo los Notarios. 
Eldezimoquinto.porquelosNotariosdeValencia 

fe tratan con el ¡uftre, y eítimacion de Ciudadanos.^ 
deperfonasdequegozan del Privilegio Militar, y de 

Hidalguía, viviendo en cafas de mucha oftentacion, 
con alhajas muy decentes, y muchos fuftentando co- 

ches,vi viendo en cafas proprias.y todos vifiiendo fus 
petfonas,mugeres.éhijos,con mucha decencia, y ga¬ 

las decotofas,cafando,corno queda ponderado arriba, 

con hi i as de Ca valleros, delatrados de Ciudadanos,/ 

lashijasde dichos Notarios con Cavalieros, Genero», 

fos,Nobles,Letrados,y Ciudadanos,tratandefe,y co* 

municandofe, y concurriendo con perfonas Iluftres, 



eomofonTitaloSjNobScs.Cávslkrcs.CaRonlgGs Le 
trados,y Ciudadanos,)’ coniasdcnisspcrfonasdema- 

yoreftimacion,y refpeto,y veneracionde aquellaCia 

dad,y Rey no,y retornados,tratados,ceñidos,y reputa, 

doslos dichos Notarios de Valencia de tan ¡!uftres,y 

provectasperfonas,per perfonasprovedasde efiirna- 

cion,y reputación,afsi por fu modode vivir decoro- 

íamente,como por el exercicio de can legal,) fiel facul 

tad que profeífan que es efiade la Notaría. 

El dezimofexto,porque los hijosde los Notarlcsde 

V alencia.han ocupado fsempre,y oy en dia ocupan,) 

han férvido,y firvenlos oficios de jufticias, lutados, y 

demas mayores de la Ciudad,) han (ido, y fon Diputa 

dos.Contadores.y demas por el bra^oReai, comoa 

Ciudadanos de dicha Ciudad de la Diputacióde aouel 
Key no de Valenda,y a! prefente oy en dia es Diputa¬ 

do della loan Bautifta Gil deRamirez por el bra^oReal 

por dicha Ciudad de Va]encia,por averforteado, y fi» 

doenelañopafladoIuradoporiosCiudadanos dellaií 
y muy de ordinario, y cafi todos les años cxercendi- 

chos oficios mayores,poreftarmuchifsimos Ciudada- 

nos,hijosdeNotaricsde Valencia, infaeulades para 

ia concurrencia dellos. 

Eldecimofetimo,porquefegun eftas,y otras mu¬ 
chas razones,) tiene apoyado.yprovadoe! dicho Co¬ 

legio en el dicho proccíío que ha llevado con el Procu 

irador patrimonial de V.Mag.queefiáconcluido,y pa 

1'a darfentencia,y confiando fiempreel dicho Colegio 

de obtener en fu favor por el grande, y buen derecho 

que le afsifte para confeguirlo,con fu copiofo.y grave 

numerode teftigos que en el tiene producidos, autos, 

cinffrumentos en aquelprefentados.y por tan graves, 

y grand es razones en aquel ponderadas, y que á fu ce- 

fecho,) jufíiciaIesfsiften,y por tener provado en el di 

«hoproccííofer la facultad, y tenerlas calidades defu 
pee 
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per referidas,y el exerciciodelía ,y qué los piseOróto 
mayor fidelidad,legalidad, y eftimád© que ay eo aque¬ 

lla Ciudad le ocupan los Notarios de Valencia .hijos 
dedichoColegio.á masdelos referidos ,como fon el 
de Efciivano de la Diputacionde aquel Rey no ,Sub- 
fiodicos del Efcrivano.óSecretariode los tries: btá^oí* 
Eclcfiaftico,Militar,y Real,y déla Cofia,Efermnode 
la Sala,y cafadelaCiudad.y Subfindicos deila .cbdecl 
Real Patrimonio de V.Mag eldéla ReligióndeMon» 
tcfa.del Ar^obifpo.y fuCuria,del UuftreCabildo,yC* 
nonigosdelaMetrópoli dedichaCiudad.y oírosimu* 
chos puertos tan honoríficos,lufttofos» y detansocrc- 
dito.yfatisfacion .corno para exercerles fe teconoce 
ferneceífario.y que los que les ocupan han de íár pro¬ 
veeos inteligentes,fieles, y legales,como fiempre lo 
han fido, y loíon,fegun,quelasnoticias¿y experiencias 
las bandado muy cabales,y feedefia verdad, Y: de tanta, 
Cftimacion.que en qoalcfqoiet a¿feos public^qóe refa 
pediamente fe celebran en aquella Ciudad. y Rey i 
L afsi en venidas de fus Mageftades,de Virreyes,pAr4 

á¡at2sasisw»s P^-jssssssa 
cadaCvnodel^oslKfpe^li°°Col^ntccolusca|losPue^0*’ 
dtas v luea.eStConlacftioiacion que apueftostexerci* 
cosv ocupaciones tanlluftresíclesdcve.coniocsbic 
cios.y o p . orobado en el dicho proceflb. 
nT°rodas efta ,y otras muchas razonesque fe omtd 

Prt et orpro,ig,d»a, y por la, que cene 



fiavIcónfegu¡r:Pero porefcufardilaciones,y fallí oc, 
pleyto.poftrado a las Reales plantas de V-Mag corno 
do rendimiento las teptefenta a V. M ag. y fuplica fea 
de fu Real férvido hazet gracia,y merced adicho Colé 
gio de los dichos Notariosde la Preclara ,Arte de Nota 
lia de la dicha Ciudad de Valenda,de que dichos No- 
xariosde Valencia,potfi,y por fus hijos legirimosdef- 
cedieres deellos.aísi ios q acra fon,comolosq en ade' 
late fueré.gozcdel mifmo Privilegio Militar,y de Hi¬ 
dalguía, quceldichofeñorRey O.AlfonfoelllI cóce 
dio álosLetrados en el ya citado Privilegio II. Y el fe- 
ÉorRey Felipe IV.á los Médicos,con el referido aéfo 
de Corte Jo.y de todos aquellos de que gozan los di* 
chosCiudadanos que eftán infaculados para exercet 
los dichos oficios mayorcsdedicha Ciudad ,y Reyno 
de Valencia, y de todaslas demás gracias, inmunida¬ 
des, y prerrogativasdequegozan aquellos, firviendó 
áV.Mag.oor dicha,gracia,y merced en cincuenta mil 
peales de plata . Suplicando,aísimifmo aV.Mag.déper 
■nifo,y facultad al dicho Colegio para poder aumen¬ 
tar clgaílodel gradode los Notarios, qué delpucs de 
conccdidaeftagrac¡a(quede V.Mag.efpera.fe crea- 
janerimil reales moneda deaquel Reyno, masde lo q 
oy pagan por cada vno para gados de dicho Colegio, 
pagando aquellosdichacantidad,al tiempo,y quando 
fe paga laotra.fegun ,que afsilo confia cohfeguit de 
|V:Mag. s sí, ••02rlobn3Í37‘ :o 

,<• -aftetiq eokbaíl tío snisríicvcfir- i jvoltabonv 5 O 

* hlSX? ¡sroibuqeop flQ23ecrmb ti 103,Z3Ugüi'( 2! ib' 

5 id ?.3 0íflp>, 5V3b 231 3Í ¿32i!o ¡U;::; h 

.oRsocif; ortaib ís fia ofccdíní ^n^hol\tO ho: Üít 

-ano si atipasen:snj¿£ih¡J:n r.r; v. ono'I 

5j;p fX¡ toq V cbcltsiloiq'io^ ■:í¡ 'i'lv'jhiov r .JÍ 
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